
 
Comunicado Centro General de Padres y Apoderados Instituto Rafael Ariztía 

 
 
Estimados integrantes de Subcentros, Padres y Apoderados del colegio: 
 
 
Con motivo de los hechos producidos por la negociación que se lleva a cabo entre el 
Sindicado de profesores, asistentes de la educación y profesionales afines y la 
Fundación Educacional Marista, actualmente en proceso, comunicamos lo siguiente: 
 
 
1.- El CGPA manifiesta que no hemos tomado, ni tomaremos postura alguna de apoyo 
hacia ninguna de las partes en este proceso de negociación, ya que no tenemos 
injerencia legal alguna  ni participación en la resolución, ya que corresponde a una 
negociación netamente enfocada al ámbito laboral. 
 
2.- El día 25/09  hemos sostenido reunión con Rector Hno. Jesús Trigueros quien nos 
informo lo siguiente: 

 Día 25/09 Hno. Jesús sostuvo reunión con CAIRA para clarificar las 
razones de suspensión del XXI Encuentro Cultural de música y danza 
que se iniciaba hoy en las dependencias de nuestro colegio, así como 
aclararles dudas del proceso de negociación. CAIRA al respecto ya 
emitió su comunicado a los alumnos en horario pm. del mismo día. 

 Los motivos de la suspensión del XXI Encuentro Cultural de música y 
danza, se debió a que los profesores adscritos al sindicato comunicaron 
que se abstendrían de trabajar fuera de su horario laboral. En virtud de 
la seguridad y logística para la correcta realización del evento, el CODI y 
la comisión organizadora del evento decidieron conjuntamente 
suspender temporalmente el evento. 

 Se nos señala que existe la intención y voluntad de reagendar el XXI 
Encuentro Cultural de música y danza para el mes de octubre, la fecha 
será definida en reunión de rectores a realizarse el día 08 de octubre 
2019. 

 Respecto de la negociación nos informa que se mantiene en proceso la 
tercera mesa  de negociación a la espera de llegar a acuerdo. Hasta el 
momento no tenemos información de algún resultado de aquella mesa. 

 En caso de no existir acuerdo en la tercera mesa, se procedería una 
segunda etapa de negociación, con mediación de la Inspección  del 
Trabajo. Los plazos de dicha etapa son desconocidos por ahora. 

 
3.- En referencia a nuestro principal interés que es la continuidad del servicio         
educativo para nuestros hijos y plan de contingencia ante posibles escenarios: 

 El Rector nos señala que las clases y actividades mantendrán su 
continuidad según lo programado hasta el final de la negociación. En 
base a esto le solicitamos como CGPA, anticiparse y desarrollar un plan 
de contingencia previniendo todos los escenarios posibles con el fin de 
llevar a término el plan lectivo en los plazos programados sin 
alteraciones con el fin de evitar interrupciones en el proceso educativo. 
 



 
 En especifico, la primera comunión, el viaje de las delegaciones a Brasil, 

olimpiadas masculinas y confirmaciones,  por lo pronto, se mantienen 
sin alteraciones en su programa. 

 El Rector acogió nuestro requerimiento y quedó de trabajar en ello. 
 
Por el bienestar de la comunidad educativa es nuestro deseo, que tanto la 
congregación como el sindicato de profesores logren acuerdos satisfactorios para 
ambas partes ya que los mayores beneficiados serán nuestros hijos. 
Hacemos un llamado a informarse para poder emitir opinión con fundamentos y de 
esta forma evitar juicios incorrectos que lleven a confusión. 
Como CGPA queremos asegurarles que estaremos pendientes de cualquier 
información que nos competa respecto del servicio educativo brindado por el colegio. 
 
Y confiamos en Dios y en su Divina Providencia que ilumine la voluntad de todas las 
partes. 
 

 
 
 

Centro General de Padres 
Presidente: Juan Pablo Lisboa C. 


